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POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES VIGENCIA
2025 DE LA EMPRESA AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A.  E.S.P.

EI Gerente General de la Empresa AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A.  E.S.P., en uso de sus
facultades legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO

1.     Que el Artículo2.2.1.1.1.3.1.del Decreto l082 de 2015 define el plan Anual deAdquisiciones
cámo el plan genera, de compras, a, que se refiere el Artículo 74 de la Ley 1474 de 2011  y
el  plan  de  compras al  que se refiere  la Ley Anual  de  Presupuesto.  Es  un  instrumento de
planeación  contractual  que las  Entidades  Estatales deben  diligenciar,  publicar y  actualizar
en los términos del presente decreto.

Que el artículo 2.2.1.1.1.4.1.  del Decreto 1082 de 2015 establece: "Las Entidades Estatales
deben  elaborar un  Plan  Anual  de Adquisiciones,  el  cual  debe  contener la  lista  de  bienes,
obras y servicios que pretende adquirir durante el año.  En el  Plan Anual de Adquisiciones,
Ia Entidad  Estatal debe señalar la necesidad y cuando conoce el  bien,  obra o servicio que
satisface esa necesidad debe identificarlo utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, e
indicar el valor estimado del contrato,  el tipo de recursos con cargo a los cuales la Entidad
Estatal pagará el bien,  obra o servicio,  la modalidad de selección del contratista, y la fecha
aproximada  en  la  cual  la  Entidad  Estatal  iniciará  el  Proceso  de  Contratación.  Colombia
Compra  Eficiente  establecerá  los  lineamientos  y  el  formato  que  debe  ser  utilizado  para
elaborar el  Plan Anual de Adquisiciones".

R
Que en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 establece: Adiciónese los siguientes incisos al
artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: Artículo 13.  Principios generales de
la actividad contractual para entidades no sometidas al Estatuto General de Contratación de
la Administración Pública.

1..._                                                                                                                       ?i

" ..... En desarrollo de los anteriores principios, deberán publicar los documentos relacionados

con su actividad contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP
11) o la plataforma transaccional que haga sus veces.  Para los efectos de este artículo, se
entiende por actividad contractual los documentos, contratos, actos e información generada
por   oferentes,    contratista,   contratante,   supervisor   o   interventor,,   tanto   en    la   etapa
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en cumplimiento efectivo a lo aquí establecido."
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la entrada en vigencia de la pre§ente ley, se establecerá un periodo de transición
de s.éis (6) meses, para que ias entidade

Á+'dministraéión Púbiica, deberán pub

dades Estatales que pór disposición legal cuenten
al  del  Estatuto  General  de  Contratación  de  la
el SECOP 11 todos los documentos
con lo señalado en el artículo 53 de

SA ESP debe crear los procesos co
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su actividad contractual, de confo
2022.

Que la Empresa Aguas de Barranca'á SECóP 11 desde la fecha señala en el incis
quevayaasuscribirenlaplatafor#

¿+

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 de la Ley 1474 de 2011" .... Parágrafo: Las
empresas industriales y comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta estarán
exentas de publicar la información relacionada con sus proyectos de inversión." La Empresa
Aguas   de   Barrancabermej.a   SA   ESP  .por  ser  una   sociedad   Anónima   no   realizara   la
pubucacióndentrodel#gnAnualdeAdquisicionesdelosproyectosdeinversión.\
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7.     Que el artículo 2.2.1.1 rl.4.3.  del Decreto 1082 de 2015, ordena que la Entidad Estatal debe

publicar su  Plan Anual de Adquisiciones y las actualizaciones del mismo en su  página web
y en el SECOP, en la forma que para tal efecto disponga Colombia Compra Eficiente. _
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8.     Que el ARTÍCULÓ 2.2.1.1.1.4.4,  del decreto  1080 de 2015,  Ondena Acfua//.zac/.Ón del  Plan
Anual   de   Adquisiciones. La`-Entidad   Estatal   debe   actualizar   el   Plan   Anual   de
Adquisiciones por lo mehos una vez durante su vigencia,  en  la forma y  la oportunidad que
para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente.

9.    Que el Plan de Adquisiciones para la actual vigencia que se adopta por medio de este acto
administrativo   encuentra   soporte   en   el   Subsección   4,   Artículos   del   Decreto   Único
Reglamentario  1082 de 201i5.

10.  Que el artículo  1  del Decreto 612 de 2018 estableció adicionar al Capítulo 3 del Título 22 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015,  Único Reglamentario del Sector de Función
Pública,   los  siguientes  artículos:  "2.2.22.3.14.. /nfegrao/.Ón  de  /os  p/anes  /.nsf/.fuc/.ona/es  y
esfrafég/.oos  a/ P/an  de  Aoc/.Ón.  Las  entidades  del  Estado,  de  acuerdo  con  el  ámbito  de
aplicación del Modelo  lntegrado de Planeación y Gestión,  al  Pla`n de Acción de que trata el
artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales y estratégicos
que se relacionan a continuación y publicarlo, eh su respectiva página web, a más tardar el
31  de enero de cada año: 11.1. Plan lnstitucional de Archivos de la Entidad PINAR 11.2.  Plan
Anual de Adquisiciones ............ PARÁGRAFO  1.  La integracióh de los planes mencionados
en el presente artículo se hará sin perjuicio de las competencias de las instancias respectivas
para formularlos y adoptarlos ........ "

11.  Que  mediante  el  Acta  No.  01  del  30  enero  del  2025,  el  Qomité  institucional  de  Gestión  y

_____:

1

1

Desempeño aprobó el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2025.
-      `--`      _

12.  Que mediante el Acta No.  01  del 30 enero del 2025,  el comité institucional de Coordinación
de Control lnterno aprobó el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2025.
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3.  Que la Empresa Aguas de Barrancabermej.a S.A E.S.P., requiere hacer contratos de:

"PRESTACIÓN      DE      SERVICIOS      PROFESIONALES      DE      APOYO      ADMINISTRATIVO,

ORIENTADOS    AL    FORTALECIMIENTO    DEL    PROCESO    DE    GESTION,    CONTROL    Y
ADMINISTRACION DE LOS BIENES MUEBLES É INVENTARIOS DE LA EIVIPRESA AGUAS DE
BARRANCABERMEJA S.A E.S.P"

PRESTAclóN  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES  COIVIO  COMUNICADOR(A)  SOCIAL,  PARA
QUE  BRINDE ACOIVIPAÑAMIENTO  EN  LAS ACTIVIDADES  REALIZADAS  POR LA  EMPRESA
AGUAS  DE  BARRANCABERMEJA  S.A.  E.S.P.,  Y  SEGUIMIENTO  A  LOS  PROYECTOS  DE
[NVERSIÓN   ASOC]Abós   AL   PLAN   DE   OBFUS   E   [NVERS[ONES   REGULADO   (PO]R)   -
ABAL037,       RECOLECTANDO       ]NFORMAC[ÓN       MED]ANTE       ENTREV[STAS       A       LOS
FUNCIONARIOS Y COMUNIDAD DEL DISTRITO DE BARFUNCABERMEJA

#PRESTAC.íON  DE  SERVICIOS  CÓMO  AUXILrA

CONTRA?áTUAL Y EL SEGU]MIENTO A
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JURIDICO  PARA  APOYAR  LA  GESTION
ECTOS  DE  INVERS[ON  EN  LA  EMPRESA
AL   PLAN   DE   OBRAS   E   INVERSIONES
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"PRESTAclóN  DE  SERVICIOS  P
bÉRÉCHO  ADMINISTFUT]VO,   C
ADIvllNISTRATIVA Y FINANCIE
LABORALES Y/O CONVENCIO,N

B,3,FEÍ

FhlE

SIÓNALES  DÉ  UN  ABOGADO  CON  POSTGRADO  EN
F[N   DE   BRINbAR  APOYO  A   LA   SUBGERENCIA

ÉN LA ASESORÍA, SEGUIM]ENTO Y GESTIÓN DE A§UNTOS
_t

ES, ASÍ COMO EN MAtERIAS LEGALES, FUN
`-.ADMIN]STFUTIVAS PROP]AS;`DE SU COMPETENCIA"

CIÓN\LESY

PRÉSTAC]ÓN     DE     SER~V]CIOS     PROFESIONALÉS     PAFU     APOYO     ADIV]INISTFtAti\
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CONFORME A LA OBLIGACION ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL OTROSI # 7,
DEL   CONVENIO   DHS   157-09   999   DE   2009,   QUE   TIENE   POR   OBJETO   "APOYAR   LA
ESTRUCTUFLA,ClóN  DEL PROYECTO  PARA  EL DISEÑO Y CONSTRUcclóN  DE LA ETAPA 1,
FASE  1[,  PRIMER  MÓDULO  DE  LA  PLANTA  DE  TRATAMIENTO  DE  AGUAS  RESIDUALES
(PTAR) SAN SILVESTRE, COMO DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO DEL
MUNICIPIO  DE  BARRANCABERMEJA,  DEPARTAIVIENTO  DE  SANTANDER."  (REND  FINAN
DISTRITO -REC PROPIOS).".

Para el  buen funcionamiento de las actividades desarrolladas,  1o cual se  hace  necesario y
pertinente realizar una modificación al Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2025.

14.  Que el  Plan Anual  de Adquisiciones será aprobado por el  representante legal y ordenador
del gasto y deberá ser adoptado y publicado en la plataforma SECOP  11 y en la página web
de la entidad.

Gerencia;

ARTÍCULO  PRIMERO:  Actu£
S.A.E.S.P.,   para   la   vigencia

¥*i;:c

RESUELVE:

Plan Anual de Adquisiciones,  de Aguas de  Barrancabermeja
por  el   monto  de  CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE
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neral  de  Compras,  Adquisiciones  y  Servicios  Es  un
adquisiciones   incluidas   en   el   mismo   pueden   ser

mación  no  representa  compromiso  u  obligación
cabermeja SA ESP a adquirir los bienes, obras y

del   presenté   acto   administrativo,    los   anexos
ponen de un (01) folio y en donde se discriminan

lanificación  empresarial  realizar la actualización

TICULO  SEGUNDO:  El  presente
umento   de   naturaleza   informativa

ót*anceladas,  revisadas  o  modificadas.  Esta
alg*rir\`? por parte de la Empresa Aguas de 8
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ARTÍCUL

e
s en la parte considerativa que s

ciones y servicios para la vigencia
\\

;1gá-i-É;-ia-n-d-e-Á¿éi-ó-h -i-niegrado  vigencia 2025  de  adi+erdo  con  io  méncionado  en  ia  parte  motiva  dei
presente act

ARTÍCULO
presente  ac
Contratació

EipresenÁ#

UARTO:  Ordenar a la dirección  d

administrativo.

UINTO:    Ordenar  la  publicación  Pl
administrativo  en   la  página  web

ica SECOP  11.

i administrativo rige a partir de 1

COMUNÍQUESE Y CÚIVIPLAS

NDRA PAO

#:t:b:

Anual  de Adquisiciones aprobado  mediante  el
e  la  entidad  y  en  el  Sistema  Electrónico  de

cha de su expedición.

Lffi
NOMBRE DEL FUNCION

PROYECTO Steffi Arrieta Corena

REVISO SECRETARIA
GENERAL

Erika Jimena Osorio Cardona
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